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Queda un largo mes para el Otoño
Al parecer, la creciente tendencia a las altas temperaturas que vie-

nen presentando los veranos recientes en nuestro país, está dejando

una notoria disminución de las personas amantes "incondicionales"

de los meses estivales ... y esta realidad se hace bastante comprensi-

ble.

No se trata sólo de tener que soportar las olas de calor extremo,

sino que -por una cuestión de conciencia social y humana- es justo

solidarizar con quienes han estado siendo víctimas de los numerosos

y devastadores incendios, especialmente los de tipo forestal que se

propagan a zonas pobladas. Y lamentablemente, por lo visto, esta

constante no amengua, cuando llevamos ya dos tercios de la esta-

ción veraniega.

Así es, en efecto, ya que el otoño 2026 en Chile comenzará oficial-

mente el viernes 20 de marzo próximo, a las 18:00 horas, con el

equinoccio que se extenderá hasta el 21 de junio.

Desde ya los expertos meteorólogos adelantan que se proyecta un

trimestre más cálido y húmedo de lo normal, con temperaturas por

sobre el promedio para gran parte de la zona central y hay dudas

sobre la forma en que la Corriente del Niño pudiera influir en las

precipitaciones.

Y respecto a las estadísticas referidas a los incendios forestales,

es oportuno recordar que en la temporada 2024-2025 en nuestra

Región Maule, hubo mayor número de siniestros, pero con menos

superficie afectada, ya que se registraron 885 incendios frente a los

771 de la temporada anterior. Sin embargo, la superficie dañada fue

menor: 5.199 hectáreas frente a 6.207.

Ahora, según Conaf, a la fecha en la Región del Maule se han regis-

trado 621 incendios forestales, esto es, un 18 por ciento inferior a la

temporada 2024-2025, pero la afectación suma 5.354 hectáreas, esto

es, un 15 por ciento más que el periodo anterior.

Si bien en los incendios forestales es deplorable la pérdida de árboles

-algunos de ellos nativos y vegetación diversa- hay algunos casos de

incendios urbanos en que debe lamentarse la dramática pérdida de

vidas humanas.

En el más reciente, un hombre pereció horriblemente calcinado esta

semana, al quedar atrapado por el fuego en el interior de un local

donde funcionaban una panadería y una carnicería, en la comuna de
Pelarco.

Operación Renta 2026: anticipación y
control en un entorno de mayor fiscalización
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La Operación Renta 2026 se desarrollará en un

escenario marcado por un fortalecimiento sos-

tenido de los mecanismos de control y cruce de

información por parte del Servicio de Impuestos

Internos (SII). En este contexto, el proceso deja

de ser un hito administrativo concentrado en

abril para transformarse en una instancia de ges-

tión financiera y tributaria que exige preparación

anticipada, consistencia de datos y evaluación

de impactos en el flujo de caja de personas y

empresas.
El sistema de propuesta prellenada ha contri-

buido a simplificar el cumplimiento, pero su
correcta utilización requiere una revisión técnica

de la información que la sustenta. La creciente

trazabilidad de ingresos -particularmente en

honorarios, inversiones y otras rentas no tradi-

cionales- reduce los espacios de error y desplaza
el foco hacia la calidad de los registros conta-

bles y de las declaraciones juradas presentadas

durante el primer trimestre.

Para las empresas, especialmente pymes, el

principal desafío radica en la conciliación opor-

tuna entre los libros electrónicos, los registros

empresariales y la determinación de la renta

líquida imponible. La falta de coherencia entre

estos elementos no solo genera observaciones y

rectificatorias, sino que introduce incertidumbre

en la planificación del impuesto anual y en la

gestión del capital de trabajo.

Desde la perspectiva de las personas naturales,

la revisión de la propuesta del SII adquiere

relevancia en un contexto de mayor diversificación

de fuentes de ingreso. La omisión involuntaria de

rentas puede traducirse en procesos posteriores

de fiscalización que afectan tanto los plazos de

devolución como la certeza tributaria.

Un elemento estructural del actual ciclo es la

automatización de la fiscalización. El SII cuenta

con mayores capacidades de análisis de datos, lo

que implica que el cumplimiento ya no depende
exclusivamente de la declaración anual, sino de la

consistencia de la información reportada a lo largo

del año. En este escenario, la gestión tributaria se

vincula directamente con los sistemas de control

interno y con la oportunidad en la generación de

información contable.

Desde una mirada técnica, la anticipación permite

proyectar la carga tributaria, evaluar alternativas

dentro del marco normativo vigente y ordenar el

flujo de caja para enfrentar el pago del impuesto.

La ausencia de planificación suele traducirse en

ajustes de última hora, menor liquidez y un mayor
riesgo de contingencias.

La Operación Renta 2026 no presenta cambios es-

tructurales en tasas, pero sí consolida un estándar

más exigente en materia de control y trazabilidad.

La preparación temprana, la revisión crítica de la

información y la integración entre contabilidad

y tributación, constituyen hoy los pilares de un

cumplimiento eficiente. En un entorno de fiscali-

zación inteligente, la anticipación deja de ser una

recomendación y se convierte en una condición

necesaria para la gestión financiera.

Ley de seguridad municipal
y comercio ambulante

La última encuesta nacional sobre

comercio ilícito de la Cámara Nacional de

Comercio (CNC) revela que el comercio
ambulante ha pasado de ser una actividad

precaria a un brazo operativo del crimen
organizado. Las cifras revelan que un

43% de los chilenos lo vincula con el
narcotráfico y un 59%, lo asocia a delitos

directamente. La tolerancia de los vecinos

a esta realidad se terminó el 90% de los

consultados pide fiscalización efectiva.

Ante esa demanda ciudadana, la nueva

Ley de Seguridad Municipal es clave, la
que debe ser implementada por las co-
munas de manera decidida. Hasta ahora,
los municipios operaban en zonas grises,
impotentes ante la violencia de las mafias.
Sin embargo, el nuevo marco legal entre-

ga, por fin, atribuciones contundentes a la
gestión local.
El artículo 34 de la norma faculta explí-

citamente a los inspectores para incautar

mercancías, incluso aquellas abandona-

das en la huida, golpeando directamente
la logística del negocio. Pero la ley va
más allá: el artículo 20 habilita a los

inspectores para detener en situaciones

de flagrancia y autoriza el traspaso de los

límites comunales durante la persecución.
El delito no respeta fronteras adminis-
trativas.

El legislador también incluyó -en el

artículo 43- la protección funcionaria,

estableciendo el uso de elementos defen-

sivos como chalecos antibalas, cascos y
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cámaras corporales. Esto profesionaliza

al inspector, sacándolo de la indefensión

y validándolo como un agente protegido
ante eventuales agresiones.

Bajo este nuevo estándar, la responsabili-

dad de los gobiernos locales es ineludible,

pues constituyen la primera línea de
contacto con el espacio público. La excusa

de la falta de facultades ha desaparecido.
La normativa no solo permite actuar,

sino que obliga a coordinar y refuerza la
colaboración con las Fuerzas de Orden

transformándola en una operación táctica
real.

Los artículos 37 al 42 de la ley no son

sugerencias; habilitan formalmente los

patrullajes mixtos, permiten al munici-
pio colaborar en controles de identidad

y pruebas de alcohol e incluso fiscalizar
medidas cautelares en violencia intra-

familiar. Ya no se trata solo de "avisar" a

Carabineros, sino de operar coordinada-

mente en el territorio bajo protocolos de

riesgo definidos.

Recuperar los espacios públicos constitu-

ye una urgencia. Por eso resulta indispen-

sable que las comunas también avancen
en tener un catastro de los puntos críticos

donde hay comercio ilegal (según un
reciente estudio de la Asociación de Mu-

nicipalidades de Chile, un 70% no tiene
esa información).

Con la ley en mano, los alcaldes tienen el
deber de transformar la fiscalización en

una barrera real contra el delito.
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